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              Ayna San Francisco, 15 de setiembre de 2021 
VISTO: 

 
La Hoja de Ruta CUT N° 4809-2021-PROVRAEM, con la cual la Dirección Ejecutiva, 

deriva a la Oficina de Asesoría Legal el Informe N° 959-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-DIR, 

emitido por el Director (e) de la Dirección de Infraestructura Rural, mediante el cual solicita 

la aprobación con acto resolutivo el Informe  de Liquidación Técnica - Financiera del proyecto 

“Instalación del servicio de agua para riego en la comunidad de Tahuantinsuyo Lobo del C.P. 

de Tahuantinsuyo Lobo – distrito de Kimbiri - Provincia de la Convención – Departamento 

de Cusco”  con CUI N° 2236417, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2014-MINAGRI, se crea el Proyecto 

Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - PROVRAEM, en el 

ámbito del Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI; actualmente Ministerio de Desarrollo 

Agrario y Riego – MIDAGRI, según lo dispuesto por Resolución de Secretaría General N° 

171-2020-MIDAGRI-SG; 

 

Que, con Resolución Ministerial Nº 0554-2014-MINAGRI, se aprueba el Manual de 

Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 

Mantaro – PROVRAEM; 

 

Que, con Carta N° 006-2021-OBRA/TAHUANTINSUYO LOBO-CO/FCHM, de fecha 

16 de julio de 2021, se presentó ante la Dirección Ejecutiva del PROVRAEM el informe de 

liquidación de obra del proyecto de Inversión  con CUI  N°2236417 “Instalación del servicio 

de agua para riego en la comunidad de Tahuantinsuyo  Lobo del C.P. de Tahuantinsuyo 

Lobo – distrito de Kimbiri - Provincia de la Convención–Departamento de Cusco”, 

concluyendo que ha terminado con la elaboración de la liquidación técnica y financiera de la 

obra y está en pleno funcionamiento en las 150 hectáreas de terrenos de cultivos, 

beneficiando a 87 familias, asimismo manifiesta del expediente primigenio hubo un avance 

físico de 65.27% con los deductivos 01,02,03 y 04; del adicional 01 el avance físico fue de 

77.62%; del adicional 02 avance físico de 72.32%; del adicional 03 y 04 se tuvo el avance 

físico del 100%; concluyendo del total de las metas programadas y ejecutadas y sus 

deductivos se llegó al 100% equivalente a la suma de S/7´263,438.61 monto incluido por la 

elaboración del expediente técnico elaborado por la Municipalidad Distrital de Kimbiri  y la 

Liquidación Financiera por el monto de S/ 7´168,008.04 existiendo el saldo por ejecutar que 

esta con certificación presupuestal para los gastos de servicios de liquidación técnica y  

financiera en atención a la Orden de Servicio N° 0520-2021-MIDAGRI-PROVRAEM/DE, 

finalmente el informe de liquidación técnica y financiera contiene lo siguiente: Liquidación 

Técnica: 5 Tomos (archivadores); Liquidación Financiera: 16 Tomo (archivadores) y un (01) 

DVD con información  magnética, quedando el resumen de las valorizaciones del resupuesto 

rimigenio y los presupuestos adicionales y deductivos que se ha generado en el proceso de 

ejecución de obra; cuyo resumen se detalla en los siguiente cuadro: 



Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 095-2021-MIDAGRI-PROVRAEM/DE 
 

Página 2 de 6 
 

 
Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 077-2021-MIDAGRI-PROVRAEM/DE, 

de fecha 21 de julio de 2021, se conformó, el Comité de Revisión de la Liquidación Técnica 

Financiera de la  obra “Instalación de servicios de agua para riego en la comunidad de 

Tahuantinsuyo Lobo, Centro Poblado Tahuantinsuyo Lobo, Distrito de Kimbiri - La 

Convención - Cusco” del Proyecto Especial de Desarrollo  del Valle de los Ríos  Apurímac, 

Ene y Mantaro-PROVRAEM; 

 

Que,  con  Informe N° 053-2021-MIDAGRI-PROVRAEM –DIR/EIR-JGNH, de fecha  

10 de agosto de 2021, emitido  por el Especialista  en Infraestructura Rural, remite  al Director 

(e) de Infraestructura Rural con atención al Especialista de Contabilidad, la entrega de 

información detallada de la ejecución financiera de liquidación de obra CUI N°2236417, 

realizada a partir de agosto del 2019 a la fecha, para su revisión y opinión respectiva en 

cumplimiento Resolución Directoral Ejecutiva N° 077-2021-MIDAGRI-PROVRAEM/DE; 

 

Que, con Informe N°033-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-OA-CONT/HFLL, de fecha 23 

de agosto de 2021, emitida por el Especialista en Contabilidad, solicita a la Directora de la 

Oficina de Administración, la información detallada de los saldos de almacén y la relación 

de los activos fijos adquiridos por la obra CUI N° 2236417; en cumplimiento al artículo 2° de 

la Resolución Directoral Ejecutiva N° 077-2021-MIDAGRI-PROVRAEM/DE; como segundo 

miembro vocal del comité de revisión de la liquidación financiera de la obra, con la finalidad 

de evaluar y cotejar con el informe de la liquidación financiera y con Informe N° 267-2021-

MIDAGRI-PROVRAEM–OA-LOG/slt, de fecha 24 de agosto de 2021, el Especialista en 

Logística, remite a la Directora de la Oficina de Administración, el informe detallado de  

saldos de materiales y relación de activos fijos del proyecto CUI N° 2236417; 

 

Que, con  Informe N° 034-2021-MIDAGRI-PROVREM-OA-CONT/HFLL, de fecha 26 

de agosto de 2021, emitida por el Especialidad en Contabilidad, remite a la Directora de la 

Oficina de Administración la evaluación de la liquidación financiero de la obra CUI N° 

2236417, manifestando que el total del presupuesto transferido para la ejecución de la obra 

durante los años 2019 al 2021, ascienden a la suma de S/ 7´186,011.00 y el costo total de 

la ejecución financiera de la obra asciende a la suma de S/7´168,008.04 a nivel de 

devengado y girado, sin embargo, existe un saldo por devengar y girar el monto de                   

S/18,002.96, que será utilizado para la certificación presupuestal para los gastos de servicios 

de liquidación técnica y financiera en atención a la Orden de Servicio N° 0520-2021-

MIDAGRI-PROVRAEM/DE, por la suma de S/ 17,999.90; concluyendo que conforme al 

desagregado de la ejecución presupuestal, el costo de la obra suma un total de S/ 

PARCIAL % PARCIAL % PARCIAL % PARCIAL %

01 PRESUPUESTO BASE LOBO TAHUANTINSUYO 6,078,008.35 3,612,717.97 59.44% 354,436.53 5.83% 3,967,154.50 65.27% 2,110,853.85 34.73%

02 PRESUPUESTO DEDUCTIVO N° 01 -132,769.20 0.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% -132,769.20 0.00%

03 PRESUPUESTO ADICIONAL N° 01 384,269.20 298,261.95 77.62% 0.00% 298,261.95 77.62% 86,007.25 22.38%

04 PRESUPUESTO DEDUCTIVO N° 02 -1,055,010.52 0.00 -1,055,010.52

05 PRESUPUESTO ADICIONAL N° 02 1,055,010.52 667,515.47 63.27% 95,490.38 9.05% 763,005.85 72.32% 292,004.67 27.68%

06 PRESUPUESTO POR IMPLEMENTACION POR COVID-19 151,524.69 151,524.69 0.00 151,524.69 0.00%

07 PRESUPUESTO DEDUCTIVO N°03 -1,218,086.00 0.00 0.00 -1,218,086.00

08 PRESUPUESTO ADICIONAL N°03 977,561.24 730,617.12 74.74% 246,944.14 25.26% 977,561.26 100.00% 0.00%

09 PRESUPUESTO MAYORES METRADOS 11,315.24 11,315.24 100.00% 11,315.24 100.00% 0.00 100.00%

10 PRESUPUESTO ADICIONAL DE GASTOS GENERALES 423,155.08 423,155.08 100.00% 0.00 0.00% 423,155.08 100.00% 0.00 0.00%

11 DEDUCTIVO DEL ADICIONAL N°04-AUTOMATIZACION -83,000.00 0.00 -83,000.00

12 ADICIONAL N° 04 263,342.54 224,071.91 39,270.63 14.91% 263,342.54 100.00% 0.00 0.00%

13 PRESUPUESTO POR RETRASOS Y PARALIZACIONES 408,117.46 268,150.85 139,966.65 34.30% 408,117.50 100.00% 0.00%

TOTAL VALORIZACION 7,263,438.61 6,387,330.28 87.94% 876,108.33 12.06% 7,263,438.61 100.00% 0.00 0.00%

TOTAL PORCENTAJE (%) 100.00% 0.00%87.94% 12.06% 100.00%

Nº ACUMUL. TOTALPRESUPUESTODESCRIPCION SALDO

VALORIZACION FINAL - 2021

ACUMUL. ANTERIOR MES ACTUAL
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7´186,007.94; quedando contablemente registrada con los ajustes en la sub cuenta 

1501.0804 Infraestructura Agrícola por el monto de S/.7´090,847.94; sub cuenta 1503.02 

Maquinarias, Equipo, Mobiliarios y Otros por el monto de S/ 91,410.00 y sub cuenta  9105.03 

Bienes no depreciables por la suma  de S/ 3,750.00, acorde al  balance 2021; cuyo resumen 

se detalla en los siguiente cuadro: 

 
Que, con Acta de Transferencia de Obra Parcial y compromiso de operación  y 

mantenimiento de fecha 09 de julio de 2021, habiéndose culminado la obra de acuerdo a los 

planos y especificaciones técnicas consideradas en el expediente técnico, y reunidos  el 

Director Ejecutivo del PROVRAEM y los miembros del Comité de Recepción de Obra 

transfieren la Obra  con CUI N° 2236417 al Señor Edwin Oré Huamán con DNI N° 40268540, 

representante del organismo receptor y en su condición de Presidente del Comité de 

Usuarios de Agua Tahuantinsuyo Lobo, quien recibe y asume  a partir de la fecha la 

operación y mantenimiento de la obra; 

 

Que, con Informe N° 059-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-DIR/EIR-JGNH, de  fecha 26 

de agosto de 2021, emitido por el Especialista de Infraestructura Rural, remite al Director (e) 

de la Dirección de Infraestructura Rural el Informe de Revisión de Liquidación de Obra 

Técnica y Financiera del Proyecto de Inversión CUI N° 2236417, señalando que físicamente 

el proyecto consta con una construcción de una Bocatoma para captar 98.7lt/seg obra de 

arte como 01 desarenador-filtro; 3,395.70ml de línea de conducción con tubería de Φ315mm 

y 250 mm, hasta llegar al reservorio de capacidad de 1200m; un cabezal de riego; 

17,983.77ml de Red de distribución con tuberías de Φ315mm a 63 mm y obras de arte como: 

01 acueducto, 04 pases aéreos, 20 válvulas de control, 25 válvulas de aire, 05 válvula 

reductora de presión, 07 cámaras rompe presión, 15 válvulas de purga, 02 cajas disipadoras 

de energía y 87 hidrantes; reportando la valorización final de ejecución de 100%; asimismo 

señala el resumen consolidado de la ejecución financiera total de S/ 7,168,008.04 en los tres 

años (2019, 2020 y 2021), cuyo gasto por especifica de gastos se tuvo, en mano de obra el 

presupuesto asignado, con el PIM total de S/ 2,939,457.00, en bienes presupuesto asignado 

con el PIM, por un monto total de S/ 2,654,420.21 y en servicios por un monto asignado de 

S/ 1, 592,130.73, quedando un saldo de S/ 3.06, cuyo resumen se detalla en los siguientes 

cuadros: 

Valorización final de ejecución de mestas al 100%  
 

 
 
 
 

CUENTA 
DIVISIONARIA 

 
DESCRIPCIÓN 

 
TOTAL 

1501.080402 Por Administración Directa- Personal 2,939,457.00 

1501.080403 Por Administración Directa- Bienes 2,559,260.21 

1501.080404 Por Administración Directa- Servicios 1,592,130.73 

1503.020101 Maquinarias y Equipos de Oficina 4,200.00 

1503.020301 Equipos Computaciones y Periféricos 20,310.00 

1503.020502 Equipos de Uso Agrícola y Pesquero 3,800.00 

1503.020905 Equipos e Instrumentos de Medición 33,500.00 

1503.020999 Maquinarias, Equipos y Mobiliarios de Otras Instalaciones 29,600.00 

9105.0301 Maquinaria y Equipo no Depreciable 1,950.00 

9105.0303 Muebles y Enceres no Depreciables 1,800.00 

TOTAL 7,186.007.94 
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Ejecución financiera total 

                                                   
Asimismo, manifiesta que se tiene un plazo de ejecución final de 464 días, siendo el 

23 de mayo de 2021 como fecha de culminación y refiere que existen diversos materiales 
como tuberías, accesorios, herramientas y equipos, dichos saldos de materiales fueron 
internados en el almacén central  del PROVRAEM, ubicada en la localidad de Pichari (frente 
al Campo Ferial) y respecto a los materiales para la operación y mantenimiento del sistema 
se internaron en el almacén de la comunidad de Tahuantinsuyo Lobo mediante acta de 
internamiento de materiales; por consiguiente emite opinión favorable a la Liquidación 
Técnico – Financiera del Proyecto de Inversión CUI N° 2236417; 
 

Que, con Informe N° 959-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-DIR, de fecha 14 de 
setiembre de 2021, emitida por el Director (e) de la Dirección de Infraestructura Rural, remite 
el Informe de Liquidación Técnica - Financiera del proyecto Código Único de Inversiones 
N°2236417, valorizando las metas programadas, ejecutando las adicionales y deductivos al 
100%, equivalente a la suma de S/7,263,438.61, donde hubo deductivos vinculantes y 
adicionales de obra N° 01, 02, 03 y 04, por lo que solicita a la Dirección Ejecutiva que se 
apruebe mediante acto resolutivo, con el objetivo de hacer conocer la liquidación técnica – 
financiera descritas en el Informe N° 059-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-DIR/EIR-JGNH, las 
valorizaciones de obra, adicionales, deductivo y mayores metrados, que son respaldadas 
por el expediente técnico, informes técnicos y Resoluciones Directorales Ejecutivas , 
verificación de movimientos de almacén  de obra, saldos de almacén de obra; 

 
Que, con Hoja de Ruta CUT N° 4809-2021-PROVRAEM, el Director Ejecutivo remite 

a la Oficina de Asesoría Legal el Informe N° 959-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-DIR, y sus 
anexos con la finalidad de proyectar el dispositivo resolutivo, para la aprobación del Informe  
de Liquidación Técnica - Financiera del proyecto “Instalación del servicio de agua para riego 
en la Comunidad de Tahuantinsuyo Lobo del C.P. de Tahuantinsuyo Lobo – distrito de 
Kimbiri - Provincia de la Convención – Departamento de Cusco”  con CUI N° 2236417; 

 
Que, estando a lo estipulado en la Directiva N° 01-2020-MINAGRI.PROVRAEM 

denominado Directiva para la Ejecución de Proyectos de Inversión por Administración 
Directa en el PROVRAEM en cuanto a las funciones de los miembros del Comité de Revisión 
de la Liquidación Técnica – Financiera, es necesario conformar dichos miembros, quienes 
tienen como función principal y solidaria verificar el cumplimiento de las actividades en la 
ejecución del Proyecto de Inversión autorizado; 
 

Que, estando a las atribuciones de la Resolución Ministerial Nº 0554-2014-
MINAGRI, Manual de Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM; y, en virtud a los considerandos expuestos; 

 
 

SE RESUELVE:  

CLASIFICADOR 
DE GASTO 

DESCRIPCIÓN AÑO 
PRESUPUESTO 

PIM CERTIFICADO DEVENGADO GIRADO SALDO 

2.6.2 3. 4 3 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN 

POR ADMINISTRACIÓN - 
MANO DE OBRA 

2019,
2020-
2021 

2,939,457.00 2,939,457.00 2,939,457.00 2,939,457.00  

2.6.2 3. 4 4 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN 

POR ADMINISTRACIÓN - 
BIENES 

2019,
2020 

- 
2021 

2,654,423.00 2,654,423.00 2,654,423.00 2,654,420.21 2.79 

2.6.2 3. 4 5 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN 

POR ADMINISTRACIÓN - 
SERVICIOS 

2019,
2020-
2021 

1,592,131.00 1,592,131.00 1,574,130.83 1,592,130.73 0.27 

 TOTALES 7,186,011.00 7,186,011.00 7,168,008.04 7,186,007.04 3.06 
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ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe de Liquidación Física y Financiera de 

la obra “Instalación del servicio de agua para riego en la Comunidad de Tahuantinsuyo Lobo 
del C.P. de Tahuantinsuyo Lobo – distrito de Kimbiri - Provincia de la Convención – 
Departamento de Cusco” descritas en la Informe N° 059-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-
DIR/EIR-JGNH, el mismo que forma parte integrante de la presente resolución y se resume 
en el siguiente cuadro: 
 
Valorización final de ejecución de mestas al 100%  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                         
 Ejecución financiera final  
 

DESAGREGADO  DE EJECUCIÓN  PRESUPUESTAL  

 
Liquidación Técnica: 

TOMO 
N° DE 

FOLIOS 
DESCRIPCCIÓN 

I 548 Informe de Liquidación, Actas de entrega, Valorizaciones. 

II 443 Planilla de metrados, resumen de metrados, relación metrados. 

III 485 Cuaderno de obra. 

IV 465 Documentos generados en proceso constructivo de obra. 

v 45 Planos de Liquidación. 

  Incl. Archivo digital (01 CD) 

 Liquidación Financiera: 

CLASIFICADOR 
DE GASTO 

DESCRIPCIÓN AÑO 
PRESUPUESTO 

PIM CERTIFICADO DEVENGADO GIRADO SALDO 

2.6.2 3. 4 3 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN 
POR ADMINISTRACIÓN - 
MANO DE OBRA 

2019,
2020-
2021 

2,939,457.00 2,939,457.00 2,939,457.00 2,939,457.00   

2.6.2 3. 4 4 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN 
POR ADMINISTRACIÓN - 
BIENES 

2019,
2020 

- 
2021 

2,654,423.00 2,654,423.00 2,654,423.00 2,654,420.21 2.79 

2.6.2 3. 4 5 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN 
POR ADMINISTRACIÓN - 
SERVICIOS 

2019,
2020-
2021 

1,592,131.00 1,592,131.00 1,574,130.83 1,592,130.73 0.27 

  TOTALES 7,186,011.00 7,186,011.00 7,168,008.04 7,186,007.04 3.06 

CUENTA 
DIVISIONARIA 

 
DESCRIPCIÓN 

 
TOTAL 

1501.080402 Por Administración Directa- Personal 2,939,457.00 

1501.080403 Por Administración Directa- Bienes 2,559,260.21 

1501.080404 Por Administración Directa- Servicios 1,592,130.73 

1503.020101 Maquinarias y Equipos de Oficina 4,200.00 

1503.020301 Equipos Computaciones y Periféricos 20,310.00 

1503.020502 Equipos de Uso Agrícola y Pesquero 3,800.00 

1503.020905 Equipos e Instrumentos de Medición 33,500.00 

1503.020999 Maquinarias, Equipos y Mobiliarios de Otras Instalaciones 29,600.00 

9105.0301 Maquinaria y Equipo no Depreciable 1,950.00 

9105.0303 Muebles y Enceres no Depreciables 1,800.00 

TOTAL 7,186.007.94 
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  Incl. Archivo digital (01 CD) 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Dirección de Administración y 

Programación, Presupuesto y Seguimiento, del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de 

los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - PROVRAEM, realice las acciones necesarias en 

cumplimiento a lo aprobado por la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Dirección de Infraestructura Rural del 

Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – 

PROVRAEM, la transferencia al área usuaria del proyecto respectivo. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-   PUBLICAR, la presente Resolución  disposición  en el 

portal Web de la Entidad: https://www.gob.pe/provraem. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

AAT/DE 
C.c: Arch.  

TOMO N°  DE 
FOLIOS 

 
DESCRIPCIÓN 

I 399 Informe  financiero y comprobantes de pago de mano de obra 2019 

II 498 Comprobantes de pago de mano de obra 2020 y 2021 

III 463 Comprobantes de pago de bienes  2019 

IV 441 Comprobantes de pago de bienes  2020 

V 488 Comprobantes de pago de bienes  2020 

VI 505 Comprobantes de pago de bienes  2020 

VII 531 Comprobantes de pago de bienes  2021 

VIII 593 Comprobantes de pago de servicios  2019 

IX 421 Comprobantes de pago de servicios  2020 

X 485 Comprobantes de pago de servicios  2020 

XI 487 Comprobantes de pago de servicios  2020 

XII 493 Comprobantes de pago de servicios  2020 

XIII 503 Comprobantes de pago de servicios  2020 

XIV 534 Comprobantes de pago de servicios  2021 

XV 454 Comprobantes de pago de servicios  2021 

XVI 214 Comprobantes de pago de servicios  2021 












































































































